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SÍNTESIS 
 
Las Islas Canarias son una de las comunidades autónomas de España y una de las regiones 
ultraperiféricas de la Unión Europea (cuadro 1). Constituyen un archipiélago situado frente 
a la costa noroeste del continente africano. Las aguas jurisdiccionales canarias lindan con 
tres fronteras marítimas nacionales: Portugal, Marruecos y Sáhara Occidental.  
 
La batimetría del fondo marino que rodea las islas suele ser abrupta, con una plataforma 
estrecha y una pendiente pronunciada que supera los 1 000 metros de profundidad, lo cual 
genera en las cercanías de la costa condiciones similares a las de mar abierto. El 
archipiélago está situado en el paso de la corriente fría de Canarias, que regula el clima y 
determina las características oceanográficas de la zona. La presencia de corrientes marinas 
ascendentes a lo largo de la costa occidental africana aporta a la superficie aguas frías 
profundas ricas en nutrientes y estimula la productividad primaria.  
 
En comparación con los ricos caladeros de la zona de ascensión de aguas profundas, las 
aguas que rodean las Islas Canarias son relativamente pobres, ya que la estrecha 
plataforma continental de las islas limita la abundancia de recursos demersales. No 
obstante, las actividades pesqueras constituyen una parte fundamental de la identidad de 
las Islas Canarias y numerosos municipios canarios dependen en gran medida de este 
sector. 
 
La historia reciente del sector pesquero canario está marcada por una serie de 
acontecimientos importantes: la pérdida del acceso a los ricos caladeros del Sáhara cuando 
España abandonó el Sáhara Occidental (1975); la modificación de la condición de las Islas 
Canarias, que se convirtieron en Comunidad Autónoma con ciertos derechos en materia 
pesquera (1982); la adhesión de España a la UE, que le brindó acceso a los fondos 
estructurales de la Unión y a acuerdos pesqueros (1986); y la aplicación de la política 
pesquera común a las Islas Canarias (1991).  
 
Debido a esta evolución, existe una cierta convergencia entre los diversos niveles 
relacionados con la gestión de la pesca en las Islas Canarias.  
 

 A escala local, la gestión de la pesca es responsabilidad del Gobierno canario por 
medio de su Viceconsejería de Pesca y Aguas. Las Islas Canarias poseen derechos 
exclusivos sobre la política pesquera que afecta a las aguas continentales, gracias a 
los cuales pesca marisco y desempeña actividades de acuicultura.  

Cuadro 1: Principales datos 

Superficie 7447 km2 

Población (a 1 de enero de 2012) 2 118 344 

Islas principales 
Tenerife, Fuerteventura, Gran Canaria, 
Lanzarote, La Palma, La Gomera, El Hierro 

Capital 
Santa Cruz de Tenerife and Las Palmas de 
Gran Canaria 

Pabellón:   
Situación Atlántico Centro — Oriental  

Zona económica exclusiva 456 237 km2 

Longitud del litoral 1 379 km 
 

Fuente: Diversas fuentes. 
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 A escala nacional, el Ministerio español de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente, por medio de su Secretaría General de Pesca, es la Administración del 
Gobierno central responsable de la pesca en aguas marinas. El Gobierno español 
posee competencias plenas en materia de pesca marítima y, por tanto, de la 
correspondiente legislación y su aplicación. 

 A escala de la UE, la PPC se aplica a las Islas Canarias, aunque no los TAC ni el 
sistema de cuotas. Como región ultraperiférica, las Islas Canarias son beneficiarias 
del programa POSEI Pesca, un plan cuyo fin es mitigar los costes adicionales 
asociados a la comercialización de ciertos productos pesqueros.  

 

La producción total de la pesca y la acuicultura registrada en los puertos canarios de 
primera venta alcanzó las 18 055,45 toneladas en 2011, con un valor total de 46,99 
millones EUR. La mayor parte de esta cantidad consiste en productos pesqueros frescos 
(58,7 %). No obstante, los productos de la acuicultura representan la mayor parte del valor 
total de la producción (59,6 %). Los productos congelados, que en 2008-2009 
correspondían a valores más elevados que los del pescado fresco, disminuyeron 
considerablemente para alcanzar el 5,9 % de la cantidad total y el 7,6 % del valor total en 
2011. 
 
Las principales actividades pesqueras de las Islas Canarias son la pesca costera artesanal 
(para pequeñas especies pelágicas, demersales y atún), pesca de cefalópodos cerca de la 
costa africana mediante una flota de arrastreros congeladores y pesca de atún en alta mar. 
Las capturas se descargan en puertos autorizados como mercados de primera venta. 
Actualmente, existen 31 entidades autorizadas como puntos de primera venta de productos 
pesqueros frescos y 17 para productos pesqueros congelados.  
 
Más de la mitad del total de la producción pesquera fresca se descarga en Tenerife, 
especialmente en lo que respecta a las especies pelágicas y los crustáceos. En Gran Canaria 
se efectúa una descarga muy significativa de especies bentónicas y moluscos. En Lanzarote 
predominan las descargas de especies pelágicas, mientras que La Palma y El Hierro 
representan una parte importante de las descargas de crustáceos. 
 
Durante los últimos años el atún ha constituido continuamente la gran mayoría de las 
descargas. El patudo fue la especie más común en 2011 y representó el 31,7 % de la 
cantidad total y el 26,7 % del valor. El listado constituyó el 12,5 % de la producción y el 
5,1 % de su valor, pero aumentó de forma significativa en 2012, cuadriplicando la cifra de 
2011. El rabil y el atún blanco también constituyen especies importantes en términos de su 
valor (10,4 % y 6 % respectivamente). 
 
Las pequeñas descargas de especies pelágicas consisten principalmente en: estornino 
(8,3 % de la cantidad total de 2011), alacha (5,1 %), sardina (2,2 %) y machuelo (1,8 %). 
Algunas especies de valor superior son la vieja colorada (4 %), el pargo (2,9 %), la sama 
de pluma (2,6 %) y el pez espada (2 %). 
 
En 2011 la producción de la acuicultura ascendió a 6 385,89 toneladas con un valor total de 
28,01 millones EUR. Las especies más importantes de las Islas Canarias son la dorada y la 
lubina, que representan más del 95 % de la producción de la acuicultura de las islas y el 
22 % de la producción total de dichas especies en España. 
 
A principios de 2013, la flota pesquera constaba de 856 buques pesqueros registrados en 
los puertos canarios (8,5 % de la flota nacional en cuanto al número de buques, 5,8 % del 
arqueo total y 6,1 % de la potencia total de la flota pesquera española). 
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La estructura de la flota pesquera canaria muestra una elevada dependencia social y 
económica de la pesca artesanal. Aparte de algunas zonas específicas, como Las Palmas y 
Arrecife, los buques pequeños constituyen el sector más importante. Los barcos de menos 
de 12 m de longitud representan el 86,7 % del número de buques y el 7,8 % de la 
capacidad total. La mayoría de los buques de pesca artesanal alternan tanto las especies 
objeto de captura como los tipos de aparejo que utilizan. El resto de la flota registrada en 
los puertos canarios consiste principalmente en arrastreros de gran capacidad, que faenan 
en aguas internacionales y en terceros países como Marruecos, Mauritania y Guinea-Bisáu, 
sujetos a acuerdos bilaterales con la UE.   
 
La gran mayoría de los buques utilizan varios tipos de aparejos. La combinación más 
común es, con diferencia, la que se basa en palangres calados (aparejo principal) y nasas 
(utilizadas por el 94 % de los buques). En lo que respecta a su capacidad, los buques usan  
redes de arrastre de fondo representan una parte importante de la flota (67 % del arqueo 
bruto y 42 % de la potencia motriz). Solo el 3 % de los buques se consideran 
especializados (no se declaran aparejos de pesca secundarios). Esta categoría supone el 
12 % del arqueo bruto de la flota canaria e incluye palangres de deriva, redes de cerco 
(principalmente para pequeñas especies pelágicas), redes de arrastre de fondo y 
trasmallos.  
 
En 2013 se registró un total de 41 puertos con buques pesqueros en las Islas Canarias. El 
puerto de Las Palmas (también conocido como Puerto de la Luz) es el más relevante y 
constituye el tercer puerto pesquero más importante de España, tras el de Bermeo y Vigo. 
Dicho puerto representa el 78,5 % de la capacidad total de la flota canaria y 
aproximadamente la mitad de su fuerza motriz. Otros puertos importantes en cuanto 
capacidad son el de Santa Cruz de Tenerife (5,1 % del arqueo bruto, 6,3 % de la potencia 
motriz) y el de Arrecife de Lanzarote (4,7 % y 6,8 % respectivamente). En Arguineguín, 
Corralejo, Gran Tarajal y Caleta del Sebo (en la provincia de las Palmas) se registra un 
gran número de buques de pequeña capacidad, así como en Hierro, Santa Cruz de la 
Palma, Tazacorte y Los Cristianos (en la provincia de Santa Cruz de Tenerife). 
 
La evolución de la flota canaria en las últimas dos décadas muestra un esfuerzo 
significativo para reducir la capacidad pesquera, especialmente desde el año 2000. El 
número de buques casi se redujo a la mitad entre 2000 y 2013, mientras que el arqueo 
bruto total y la potencia motriz disminuyeron alrededor de un 60 % y experimentaron una 
caída pronunciada entre 2003 y 2004. La capacidad por buque también disminuyó de 38,1 
toneladas/buque y 87,2 kW/buque en 2000 a 26,2 toneladas/buque y 62,8 kW/buque en 
2013, es decir, se produjo una reducción de aproximadamente un 30 %. 
 
En 2012 las importaciones de productos del mar a las Islas Canarias (pescado, 
crustáceos, moluscos y otros invertebrados marinos) alcanzaron las 55 179 toneladas, con 
un valor total de 155,27 millones EUR, que representan alrededor del 4 % del total de las 
importaciones de productos marinos a España. En años anteriores (de 2009 a 2011) se 
registraron cifras mucho más elevadas y las importaciones se situaban alrededor de las 
100 000 toneladas, con un valor máximo que ascendía a 202,81 millones EUR en 2010. 
China ha constituido la fuente más importante durante los últimos años y en 2012 
representó cerca del 23 % del valor total de las importaciones. Otros países asiáticos, como 
Vietnam y Corea del Sur también son algunos de los principales proveedores de productos 
marinos. Las importaciones procedentes del noroeste de África han representado 
constantemente una proporción importante del valor total, entre las que destacan las de 
Mauritania y Marruecos, que proporcionaron alrededor del 15 % y el 8 % respectivamente 
en 2012. Los países de la UE alcanzaron conjuntamente solo el 8 % del valor de las 
importaciones, de las cuales aproximadamente la mitad procede de los Países Bajos. 
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Las exportaciones de productos marinos ascendieron a 36 973,5 toneladas en 2012, con 
un valor total de 50,24 millones EUR, mientras que en años anteriores las cifras oscilaron 
entre las 90 000 y las 100 000 toneladas y los 70 u 80 millones EUR. La UE constituye el 
mercado más importante de productos marinos exportados de las Islas Canarias: en 2012, 
el valor de las exportaciones a la UE alcanzó los 25,5 millones EUR (alrededor del 51 % del 
total de las exportaciones). Italia es el principal destino en la UE (18 % de las 
exportaciones totales en 2012). Sin embargo, el valor de las exportaciones a Italia ha 
disminuido durante los últimos años y recientemente ha sido superado por China como el 
mayor mercado nacional con aproximadamente el 24 % del valor de las exportaciones. 
Otros mercados asiáticos importantes son Japón, Vietnam, y Tailandia. En África los 
principales mercados son Costa de Marfil y Nigeria, aunque han disminuido 
considerablemente durante los últimos años. 
 
Dada la posición de las Islas Canarias, que actúan como principal puerta de entrada de los 
productos pesqueros a la UE, la supervisión de la conformidad de dichos productos con la 
legislación de la UE constituye un asunto de vital importancia. Las Palmas y Santa Cruz de 
Tenerife son puertos designados para descargas directas de buques pesqueros de terceros 
países. De las 426 descargas realizadas por buques de terceros países en los puertos 
españoles en 2010 y 2011, casi la mitad (193) se registró en el puerto de Las Palmas. 
 
Existen varias organizaciones que investigan la ciencia marina. El Instituto Canario de 
Ciencias Marinas (ICCM) es un centro de investigación que depende del Gobierno canario 
por medio de la Agencia Canaria de Investigación, Innovación y Sociedad de la Información 
y está situado en el municipio de Taliarte, en Gran Canaria. El ICCM proporciona 
conocimientos y avances tecnológicos en las ciencias marinas y fomenta la educación 
medioambiental. Además, colabora en investigaciones a nivel internacional con otros 
organismos de investigación y se encarga de la creación de un curso de posgrado en 
capturas marinas, coordinado con la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria (ULPGC). 
El Centro Oceanográfico de Canarias, situado en Tenerife, forma parte del Instituto Español 
de Oceanografía (IEO). El Centro de Biotecnología Marina (CBM) es un centro de 
investigación de la ULPGC que trata aspectos relativos a la algología aplicada y a la 
oceanografía biológica. 
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1. CONTEXTO 
 
Las Islas Canarias constituyen una de las 17 comunidades autónomas españolas y una de 
las regiones ultraperiféricas de la Unión Europea. Las Canarias forman un archipiélago 
situado cerca de la costa noroeste del continente africano, a 100 km al oeste de la frontera 
entre Marruecos y Sáhara Occidental (gráfico 1). El archipiélago consta de siete islas 
principales (de mayor a menor tamaño): Tenerife, Fuerteventura, Gran Canaria, Lanzarote, 
La Palma, La Gomera y El Hierro, así como cuatro islotes y múltiples rocas (La Graciosa, 
Alegranza, Isla de Lobos, Montaña Clara, Roque del Este y Roque del Oeste). 
 

Las Islas Canarias poseen una población de 2 118 344 habitantes1, que representa el 
4,5 % de la población española. Constituye la novena comunidad autónoma más poblada 
de España, con una densidad de 284,4 habitantes por km². El archipiélago tiene una 
superficie total de 7 447 km² (cuadro 2). 
 
Mapa 1: Las Islas Canarias 

 
Fuente: Wikipedia 

 

Cuadro 2:  Islas Canarias: superficie y población 

ISLA SUPERFICIE  
(km2) 

SUPERFICIE  
(%) 

POBLACIÓN 
(habitantes) 

POBLACIÓN 
 (%) 

Lanzarote 846 11 % 142 132 6,7 % 

Fuerteventura 1 660 22 % 106 456 5 % 

Gran Canaria 1 560 21 % 852 225 40,2 % 

Tenerife 2 034 27 % 898 680 42,4 % 

La Gomera 370 5 % 22 350 1,1 % 

La Palma 708 10 % 85 468 4 % 

El Hierro 269 4 % 11 033 0,5 % 

TOTAL CANARIAS 7 447 100 % 2 118 344 100 % 
 

Fuente: Instituto Canario de Estadística (ISTAC). 

                                          
1  A 1 de enero de 2012 (Instituto Canario de Estadística – ISTAC). 
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La comunidad autónoma de las Islas Canarias consta de dos provincias, Santa Cruz de 
Tenerife y Las Palmas. Las ciudades de Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas de Gran 
Canaria comparten la capitalidad de la comunidad autónoma y también son las capitales de 
sus respectivas provincias. La tercera ciudad más grande de las Islas Canarias es La 
Laguna, en Tenerife. Un consejo insular denominado Cabildo insular gobierna cada una de 
las siete islas principales. Las Canarias poseen 13 escaños en el Senado español. Once de 
estos son elegidos mediante sufragio directo, 3 para Gran Canaria, 3 para Tenerife y 1 para 
cada una de las demás islas; 2 de los escaños los elige directamente el Gobierno regional 
autónomo. Paulino Rivero Baute, actual Presidente de las Islas Canarias, también preside el 
Gobierno local. Las Canarias poseen su propio parlamento de 60 escaños. 
 
Todas las islas del archipiélago son de origen volcánico. Las islas occidentales (Gran 
Canaria, Tenerife, La Gomera, La Palma y El Hierro) son montañosas y verdes, con paisajes 
rocosos recortados por profundos valles (o barrancos). El volcán del Teide en Tenerife es el 
pico más alto de España (3 718 m) y el tercer volcán más alto del mundo2 (7 500 m desde 
su base en el fondo oceánico). Lanzarote y Fuerteventura, situados más cerca de África, 
son más áridos y muestran una topografía menos accidentada.  
 
Las jurisdicciones marítimas españolas, incluidas las Islas Canarias, son las definidas por la 
Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar (CNUDM; cuadro 3).  Las 
aguas jurisdiccionales canarias lindan con tres fronteras marítimas nacionales: Portugal, 
Marruecos y Sáhara Occidental (mapa 2). Las partes occidentales de las fronteras en alta 
mar en el océano Atlántico y la zona económica exclusiva pueden ampliarse a un máximo 
de 200 millas náuticas. Por consiguiente, la jurisdicción de las Islas Canarias genera la 
mayor zona económica exclusiva (ZEE) a escala nacional, que representa más del 60 % del 
total y el 45 % de la superficie de todas las jurisdicciones marítimas a escala nacional 
(Suárez de Vivero, 2011). La plataforma continental podría ampliarse más allá de las 200 
millas náuticas con arreglo al artículo 76 y al anexo II de la Convención de las Naciones 
Unidas sobre el Derecho del Mar; no obstante, actualmente la presentación que España 
realizará ante la Comisión de los Límites de la Plataforma Continental de las Naciones 
Unidas se encuentra en la fase de preparación (Suárez de Vivero, comunicación personal). 
 
Cuadro 3:  Islas Canarias: aguas jurisdiccionales 

JURISDICCIÓN SUPERFICIE (km2) 
PARTE DE LA 

 JURISDICCIÓN 
ESPAÑOLA (%) 

Aguas interiores 2 347 15,99 % 

Mar territorial 31 753 31,22 % 

Zona contigua 40 349 34,42 % 

Zona económica exclusiva 456 237 60,17 % 

TOTAL1 490 337 43,77 % 
 

1Según la línea de demarcación declarada por España. La zona jurisdiccional total de acuerdo con la 
línea de demarcación declarada por Portugal es de 447 093 km2. 

 

Fuente: Suárez de Vivero (2011). 
 

                                          
2  Por detrás de Mauna Kea Mauna Loa en Hawái. 
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Mapa 2:  Delimitación de la ZEE que rodea las Islas Canarias 

 
Fuente: Suárez de Vivero (2011). 

 
El límite marítimo entre España y Marruecos es objeto de controversia. Marruecos se opuso 
a la designación unilateral de la ZEE por parte de España, basada en una línea intermedia 
entre Marruecos y las Islas Canarias (noviembre de 2000). Además, Marruecos rechazó la 
delimitación unilateral de la plataforma continental realizada por España, después de la 
concesión de permisos para realizar exploraciones de petróleo al este de las Islas Canarias 
(enero de 2002). Desde entonces el diálogo acerca de una delimitación marítima 
exhaustiva no ha progresado. 
 
La longitud total del litoral canario es de 1 379 km, un litoral extenso que representa el 
18,38 % del total nacional. En términos generales, puede apreciarse una diferencia entre 
todas las islas entre las costas del norte, con altos acantilados, y las del sur, más arenosas, 
de naturaleza más abierta y con un mayor número de playas (Suárez de Vivero, 2011). La 
batimetría del fondo marino que rodea las islas suele ser abrupta, con una plataforma 
estrecha y una pendiente pronunciada que supera los 1 000 metros de profundidad, lo cual 
genera en las cercanías de la costa condiciones similares a las de mar abierto. Las aguas 
más profundas que lindan con las Islas canarias se sitúan en la parte occidental, mientras 
que las aguas que rodean la parte más oriental no superan los 2 500 m de profundidad 
(mapa 3).  
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Mapa 3:  Morfología del fondo marino de la zona de las Islas Canarias. 

 

Plataforma 

Talud continental 

Cuenca oceánica

La Palma 

El Hierro 
La Gomera 

Tenerife 

Gran Canaria 

Fuerteventura 

Lanzarote 
 

 

Fuente: Batimetría según Global Multi-Resolution Topography www.marine-geo.org (Ryan et al., 2009). 
 

El archipiélago está situado en el paso de la corriente fría de Canarias, que regula en gran 
medida el clima, especialmente en las islas occidentales, más alejadas del continente 
africano. La corriente canaria es una corriente superficial generada por el viento que se 
forma en la parte occidental del giro del Atlántico Norte, que también incluye la corriente 
del Golfo al oeste, la corriente del Atlántico Norte al norte y la corriente ecuatorial del 
Atlántico Norte al sur (mapa 4). Una de las características más marcadas de las Islas 
Canarias es la presencia de corrientes marinas ascendentes, es decir, los persistentes 
vientos del norte desplazan las aguas superficiales de la costa hacia la orilla y estas son 
sustituidas por aguas profundas del fondo. Las aguas profundas son frías y ricas en 
nutrientes y desempeñan una función esencial al estimular la productividad primaria. La 
corriente canaria, poblada por un gran número de especies endémicas y migratorias, es un 
ecosistema único de importancia mundial. 
 
Mapa 4:  Principales corrientes y morfología del fondo marino en el Atlántico 

Central. El cuadro rojo indica la situación del mapa 3. 

 

Corriente del Atlántico Norte 

Corriente canaria 

Corriente ecuatorial 
del Norte 

Corriente 
del Golfo 

Fuente: Batimetría según Global Multi-Resolution Topography www.marine-geo.org (Ryan et al., 2009).  
Corrientes según la Sociedad Meteorológica Americana (2005). 
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La corriente canaria es rica en recursos pesqueros, entre los cuales se encuentran 
pequeños peces pelágicos, como la sardina (Sardina pilchardus), la sardinela (Sardinella 
aurita, S. maderensis), la anchoa (Engraulis encrasicolus), el estornino (Scomber 
japonicus) y el jurel (Trachurus spp.) constituyen más del 60 % de la captura en este gran 
ecosistema marino. Otras especies son el atún (por ejemplo, Katsuwonus pelamis), peces 
pelágicos costeros migratorios, merluzas (Merluccius merluccius, M. senegalensis, M. poli), 
un amplio abanico de peces demersales, cefalópodos (Octopus vulgaris, Sepia spp., Loligo 
vulgaris) y camarones (Parapenaeus longirostris, Penaeus notialis). La mayoría de estas 
especies son transfronterizas o migratorias y a menudo la distribución del atún se extiende 
más allá de los países limítrofes de la ZEE y se adentra en aguas internacionales (Heileman 
y Tandstad, 2009). 
 
En comparación con los ricos caladeros de la zona de ascensión de aguas profundas situada 
a lo largo de la costa occidental africana, las aguas que rodean las Islas Canarias presentan 
una productividad relativamente más pobre, mientras que la estrecha plataforma 
continental de las islas limita la abundancia de recursos demersales. No obstante, las 
actividades pesqueras constituyen una parte fundamental de la identidad de las Islas 
Canarias y numerosos municipios canarios dependen en gran medida de este sector (mapa 
5). 
 
Mapa 5:  Municipios que dependen de las actividades pesqueras en las Islas 

Canarias (en color verde) 
 

 
 

Fuente: Gobierno canario, según el Plan Estratégico Nacional del FEP 
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2. GESTIÓN DE LA PESCA 
 
Varios acontecimientos políticos e institucionales marcaron la historia reciente del sector 
pesquero de las Islas Canarias (Pérez Labajos et al., 1996): 
 

 1975: El Sáhara español, territorio gobernado por España desde 1884, es 
abandonado por este último y se convierte en el Sáhara Occidental.  

El cambio resultó traumático para el sector pesquero canario, especialmente para la flota 
artesanal, ya que conllevó la pérdida de los ricos caladeros saharauis. España firmó un 
acuerdo con Marruecos y Mauritania en 1975, por medio del cual se estableció una 
franquicia pesquera durante 20 años en la costa saharaui para los buques registrados en 
las Islas Canarias. Como consecuencia del acuerdo, numerosos buques de otras 
comunidades españolas se registraron en Canarias, lo que generó un incremento artificial 
de la flota y llevó a Marruecos a reconsiderar el acuerdo.  
 

 1982: Las Islas Canarias se convierten en una comunidad autónoma. 

El Estatuto de Autonomía concedió ciertos derechos de control en materia pesquera. Otorgó 
autoridad exclusiva en la pesca en aguas continentales, la captura de crustáceos y la 
acuicultura, sin perjuicio a la autoridad nacional en lo que respecta a la supervisión de 
dichas aguas. Asimismo, el Estatuto transfirió la autoridad sobre la formación en materia de 
pesca marítima profesional, determinó autoridad no exclusiva en cuanto al funcionamiento 
del sector pesquero y creó los mecanismos de coordinación y apoyo entre la administración 
central y las Islas Canarias. Hasta entonces, el Estado español había mantenido derechos 
exclusivos en todos los ámbitos de la pesca. Tras la transferencia, la autoridad nacional se 
reservó el derecho a aprobar normas generales para coordinar las actividades que pueden 
afectar a los recursos naturales fuera de las aguas continentales, así como el derecho a 
establecer relaciones internacionales en lo que respecta a la pesca en aguas continentales, 
la captura de crustáceos y la acuicultura. 
 

 1986: España se une a la Comunidad Europea. 

Aunque en una primera fase las Islas Canarias se mantuvieron fuera de la política pesquera 
común (PPC), el sector pesquero podía sacar partido de los acuerdos pesqueros entre la CE 
y otros países, así como de los acuerdos internacionales suscritos por la CE. Además, a 
partir de 1987 se establecieron las ayudas estructurales comunitarias. 
 

 1991: La PPC se aplica a las Islas Canarias. 

Desde el 1 de julio de 1991 la PPC se aplica a las Islas Canarias en las mismas condiciones 
que en el territorio español peninsular. No obstante, al igual que en el Mediterráneo, no se 
aplican los TAC ni el sistema de cuotas. La introducción de la PPC fue de la mano con 
medidas que tuvieron en cuenta los distintos factores del archipiélago y se estableció un 
programa de opciones específicas por la lejanía y la insularidad de las Islas Canarias 
(POSEICAN). 
 
Debido a esta evolución, existe una cierta convergencia entre las diversas instituciones 
relacionadas con la gestión de la pesca en las Islas Canarias. Pueden distinguirse tres zonas 
marítimas que corresponden a tres niveles diferentes de derechos y control (véase también 
en mapa 2):  
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 Zona de aguas continentales, situada dentro de las líneas de demarcación del mar 
territorial: los derechos pertenecen a la comunidad autónoma de las Islas Canarias. 

 Zona de aguas extraterritoriales correspondientes al mar territorial, desde las líneas 
de demarcación rectas hasta las 12 millas: los derechos pertenecen al Estado 
español.  

 Zona de aguas extraterritoriales correspondientes a la ZEE, entre 12 y 200 millas: 
los derechos pertenecen a la UE. 

 
Desde el punto de vista institucional, aunque las Islas Canarias poseen derechos exclusivos 
sobre la política pesquera que afecta a las aguas territoriales, a la captura de marisco y a la 
acuicultura, la UE y la administración española intervienen mediante mecanismos de apoyo 
y supervisión. Asimismo, en las aguas extraterritoriales, aunque los derechos pertenecen a 
la UE y a España, la administración de las Islas Canarias puede intervenir en algunos 
aspectos relativos al funcionamiento del sector. 
 
A escala local, la gestión de la pesca es responsabilidad del Gobierno canario por medio 
de su Viceconsejería de Pesca y Aguas. 
 
En lo que respecta a la pesca en aguas territoriales, la autoridad local posee competencias 
para autorizar la realización de actividades pesqueras, reglamentar los aparejos de pesca, 
delimitar zonas de pesca, fijar períodos de exclusión y calendarios de actividades, 
determinar especies autorizadas y tamaños mínimos y mantener un registro oficial de 
actividades. 
 
En cuanto a la captura de moluscos y la acuicultura, la administración canaria tiene 
autoridad para otorgar concesiones a marisquerías, explotaciones acuícolas y la práctica de 
actividades extractivas en general, a fin de determinar la división de ciertas playas y 
bancos de pesca naturales, fijar cantidades, períodos de exclusión y calendarios, 
determinar las especies autorizadas y los tipos de explotación, así como dictar normas de 
inspección y sanción.  
 
Las Islas Canarias también tienen derecho a controlar la reglamentación de actividades de 
ocio, aunque reconocen los permisos de pesca expedidos por la administración nacional y 
cualquier otra entidad territorial que respeten las normas internas de la comunidad 
autónoma (Pérez Labajos et al., 1996). 
 
A escala nacional, en diciembre de 2011 se reestructuró la administración pesquera 
española en un nuevo Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. La 
Secretaría General de Pesca, que responde ante dicho Ministerio, es la administración del 
Gobierno central que rige la pesca marítima. La responsabilidad sobre la pesca y la 
investigación oceanográfica recae sobre el Instituto Español de Oceanografía (IEO), que 
responde ante el Ministerio de Economía y Competitividad. 
 
El Gobierno español posee competencias plenas en materia de pesca marítima y, por tanto, 
de la correspondiente legislación y su aplicación. En cuanto a la evolución de la industria 
pesquera y la actividad comercial, no obstante, el Gobierno central solo establece 
«legislación básica», es decir, los principios fundamentales que rigen tales actividades. El 
marco reglamentario en estos ámbitos se estableció por medio de la Ley 3/2001, de 26 de 
marzo de 2001, de Pesca Marítima del Estado (OCDE, 2012). La comunidad autónoma 
puede aprobar disposiciones complementarias a la legislación en estos dos campos y 
proceder a su aplicación.  
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A escala de la UE, se concede una condición especial a las regiones ultraperiféricas en 
virtud de las condiciones dispuestas por el artículo 349 del Tratado, que permite la 
aprobación de medidas específicas a fin de tener en cuenta sus limitaciones y dificultades. 
Dichas medidas específicas para los sectores de la pesca y la acuicultura se contemplan en 
el régimen de compensación que rige el Reglamento (CE) nº 791/20073 del Consejo, que 
expira a finales de 2013. Las regiones ultraperiféricas son beneficiarias del programa POSEI 
4 Pesca, un plan cuyo fin es mitigar los costes adicionales asociados a la comercialización 
de ciertos productos pesqueros procedentes de dichas regiones. La cuantía anual asignada 
a las Islas Canarias asciende 5 844 076 EUR, que corresponde a una cantidad global de 
40 908 532 EUR para el período 2007-2013. 
 
Para el período posterior al 31 de diciembre de 2013, la Comisión ha propuesto un régimen 
de compensación similar al que está actualmente en vigor. Este nuevo régimen se ha 
introducido en la propuesta de Reglamento sobre el Fondo Europeo Marítimo y de Pesca 
(FEMP), con disposiciones específicas recogidas en los artículos 73, 74 y 75. La Comisión ha 
propuesto mantener el régimen actual en lo que respecta a los niveles de financiación (tras 
el redondeo), los criterios de admisión y el ámbito geográfico de aplicación. En su 
propuesta de FEMP la Comisión mantiene las cantidades dispuestas en el Reglamento 
actual, basándose en que son suficientes para garantizar el correcto funcionamiento del 
régimen. 
 
Sin embargo, la propuesta conlleva una reducción de 308 532 EUR para las Islas Canarias. 
Esto impulsó al Gobierno canario a afirmar que el incremento de la producción que se 
comercializará implica un aumento del volumen de los productos que deben compensarse 
por medio del POSEI Pesca, por lo que los fondos disponibles no son suficientes. Esto se da 
especialmente para ciertos productos, como los de la acuicultura, que podrían agotar por sí 
solos la cantidad total prevista en el régimen de compensación para los productos que 
reúnen los requisitos exigidos, pero no se abonan ya que los fondos son insuficientes. Dado 
el nivel limitado de financiación que se ha proporcionado para el período 2008-2013, el 
Gobierno canario considera que la propuesta de FEMP, todavía más baja, es completamente 
insatisfactoria e incapaz de satisfacer las solicitudes de financiación mediante el programa 
POSEI. 
 
Además, a escala de la UE, las Islas Canarias gozan de acuerdos pesqueros entre la UE y 
terceros países. Teniendo en cuenta la proximidad de los ricos caladeros de la costa 
occidental africana, los acuerdos con Marruecos y Mauritania han afectado de forma 
importante a la pesca canaria.  
 
Durante los últimos acuerdos de pesca con Marruecos (28 de febrero de 2007-27 de 
febrero de 2011), las Islas Canarias tenían 37 licencias (de las 100 licencias españolas): 11 
para pesca artesanal (líneas de mano, líneas de caña y nasas), 23 para pesca artesanal del 
atún y 3 para pesca de especies bentónicas. El acuerdo se prolongó un año y estaba 
pendiente la ratificación del Parlamento Europeo. El rechazo del acuerdo el 14 de diciembre 
de 2011 impidió que 26 buques canarios pescaran en aguas marroquíes (20 buques de 
pesca de atún y 6 buques artesanales). El Gobierno Canario manifestó que el rechazo 
afectó negativamente al sector pesquero y a las actividades económicas relacionadas y 
estimó un descenso de más del 50 % de las descargas en los puntos de primera venta, una 
pérdida de 250 empleos directos y más de 1 000 puestos de trabajo indirectos, así como 
una pérdida de más de 11 millones EUR para las empresas pesqueras y más de 18 millones 
EUR para las organizaciones de productores y agentes comerciales. A fin de mitigar estas 

                                          
3  Reglamento (CE) nº 791/2007 del Consejo de 21 de mayo de 2007 por el que se establece un régimen de 

compensación de los costes adicionales que origina la comercialización de determinados productos pesqueros 
de las regiones ultraperiféricas de las Azores, Madeira, las Islas Canarias, la Guayana Francesa y la Reunión. 

4  Programa de opciones específicas por la lejanía y la insularidad. 
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consecuencias, el Gobierno español estableció un régimen de compensación durante seis 
meses, que se prolongó otros seis meses hasta el 14 de diciembre de 2012. 
 
Tras la conclusión del anterior acuerdo con Mauritania el 31 de julio de 2012, la Comisión 
Europea negoció un nuevo acuerdo pesquero con Mauritania, que se firmó el 26 de julio de 
2012 y actualmente se encuentra en la fase de ratificación del Consejo y el Parlamento5. El 
acuerdo resulta muy importante para las Islas Canarias, en particular para los arrastreros 
dedicados a la captura de cefalópodo, al no tener caldero alternativo. 
 

                                          
5  Para una presentación detallada de los acuerdos pesqueros anteriores con Mauritania, véase Iborra Martín 

(2010). 
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3. PRODUCCIÓN 
 
La producción total de la pesca y productos de la acuicultura registrada en los puertos 
canarios de primera venta alcanzó las 18 055,45 toneladas en 2011, con un valor total de 
46,99 millones EUR. La mayor parte de esta cantidad consiste en productos pesqueros 
frescos (58,7 %), mientras que los productos de la acuicultura representan el 35,4 %. No 
obstante, los productos acuícolas constituyen la mayor parte del valor total (59,6 %) y el 
pescado fresco representa el 32,8 % del valor. Los productos congelados, que en 2008-
2009 correspondían a valores más elevados que los del pescado fresco, disminuyeron 
considerablemente hasta alcanzar el 5,9 % de la cantidad total y el 7,6 % del valor total en 
2011 (gráfico 1). 
 
Gráfico 1:  Producción total registrada en los puertos canarios de primera venta 

(2004-2011): (A) Cantidad, (B) Valor 
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B. 

Nota: las cifras para 2004-2007 no parecen consistentes con los datos de la Secretaría General de Pesca. 
Fuente de los datos: Gobierno canario. 
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3.1. Pesca 
 
Las principales actividades pesqueras de las Islas Canarias son la pesca costera artesanal 
(para pequeñas especies pelágicas, especies bentónicas y atún), pesca de cefalópodos 
cerca de la costa africana mediante una flota de arrastreros congeladores6 y pesca del atún 
en alta mal. Las capturas se descargan en puertos autorizados como mercados de primera 
venta. Actualmente, existen 31 entidades autorizadas como puntos de primera venta de 
productos pesqueros frescos y 17 para productos pesqueros congelados (mapa 6). Las 
cifras que se ofrecen más adelante en este capítulo se refieren a pesca fresca. 
 
Mapa 6:  Puertos de primera venta de productos pesqueros: (A) Frescos, (B) 

Congelados 

 

A. 

 

 

B. 

Fuente: Gobierno canario. 

                                          
6  La información sobre las capturas proporcionada por la Secretaría General de pesca arroja las siguientes cifras: 

7.723,7 toneladas (2008), 12.838,2 toneladas (2009), 10.838,7 toneladas (2010), 11.404,2 toneladas (2011), 
7.198,9 toneladas (2012). Una gran parte de esas capturas es desembarcada en Mauritania y enviada por 
cargo a Las Palmas, por lo que no se reflejan en las estadísticas de primera venta de Canarias. 
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Cuadro 4:  Producción de productos pesqueros frescos desglosados por islas: 
cantidad en kg (2011) 

ISLA CRUSTÁCEOS DEMERSALES MOLUSCOS PELÁGICOS TOTAL 

3 088,80 109 353,82 666,02 2 127 697,48 2 240 806,12 
Lanzarote 

5,2 % 6,2 % 2,5 % 24,3 % 21,1 % 

719,20 284 025,93 1. 648,76 127 902,66 414 296,55 
Fuerteventura 

1,2 % 16,0 % 6,1 % 1,5 % 3,9 % 

4 621,29 814 430,60 12 203,58 740 098,51 1 571 353,98 
Gran Canaria 

7,7 % 45,9 % 45,2 % 8,5 % 14,8 % 

25 140,87 379 869,70 9 686,89 5 522 427,58 5 937 125,04 
Tenerife 

42,0 % 21,4 % 35,9 % 63,2 % 56,0 % 

4 405,00 25 496,05 366 12 025,00 42 292,05 
La Gomera 

7,4 % 1,4% 1,4 % 0,1 % 0,4 % 

6 773,10 39 869,25 26 50 586,50 97 254,85 
El Hierro 

11,3 % 2,2% 0,1 % 0,6 % 0,9 % 

15 160,66 119 824,82 2 412,72 159 515,50 296 913,70 
La Palma 

25,3 % 6,8% 8,9 % 1,8 % 2,8 % 

59 908,92 1 772 870,17 27 009,97 8 740 253,23 10 600 042,29 Total por 
categoría 

100 % 100 % 100 % 100 % 100 % 

Fuente de los datos: Gobierno canario. 
 
 

Cuadro 5:  Producción de productos pesqueros frescos desglosados por islas: 
valor en EUR (2011) 

ISLA CRUSTÁCEOS DEMERSALES MOLUSCOS PELÁGICOS TOTAL 

15 114,13 509 929,94 3 970,66 925 209,34 1 454 224,07 
Lanzarote 

4,5 % 10,0 % 5,2 % 9,4 % 9,4 % 

1 918,70 702 954,79 2 597,18 184 978,91 892 449,58 
Fuerteventura 

0,6 % 13,7 % 3,4 % 1,9 % 5,8 % 

28 902,55 1 879 647,75 23 093,11 674 374,62 2 606 018,03 
Gran Canaria 

8,7 % 36,7 % 30,0 % 6,8 % 16,9 % 

154 171,14 1 426 991,52 40 711,89 7 742 202,66 9 364 077,20 
Tenerife 

46,3 % 27,9 % 52,9 % 78,3 % 60,7 % 

25 506,50 88 050,45 1 521,00 12 710,60 127 788,55 
La Gomera 

7,7 % 1,7 % 2,0 % 0,1 % 0,8 % 

53 014,05 249 731,67 169 143 436,00 446 350,77 
El Hierro 

15,9 % 4,9 % 0,2 % 1,5 % 2,9 % 

54 210,29 259 259,15 4 847,63 205 818,36 524 135,43 
La Palma 

16,3 % 5,1 % 6,3 % 2,1 % 3,4 % 

332 837,37 5 116 565,26 76 910,46 9 888 730,54 15 415 043,63 Total por 
categoría 

100 % 100 % 100 % 100 % 100 % 

Fuente de los datos: Gobierno canario. 
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Más de la mitad del total de la producción de productos pesqueros frescos se descarga en 
Tenerife (56 % de la cantidad y 60,7 % del valor), especialmente en lo que respecta a 
peces pelágicos (63,2 % y 78,3 % respectivamente) y crustáceos (42 % y 46,3 % 
respectivamente; cuadros 4 y 5). Gran Canaria (14,8 % de la cantidad total y 16,9 % del 
valor de la producción) es un punto muy significativo de descarga de peces bentónicos 
(45,9 % del volumen y 36,7 % del valor) y de moluscos (45,2 % y 30 % respectivamente). 
En Lanzarote (21,1 % de la cantidad total de producción de productos frescos y 9,4 % del 
valor) predominan las descargas de especies pelágicas (24,3 % de la cantidad total de 
especies pelágicas), mientras que La Palma y El Hierro registran proporciones importantes 
de las descargas de crustáceos (25,3 % y 11,3 % respectivamente en cuanto a cantidad). 
 
En 2011 el volumen de productos pesqueros frescos consistió en peces pelágicos (82,5 % 
de la cantidad y 64,1 % del valor). Los peces bentónicos también representaron una 
proporción significativa (16,7 % de la cantidad y 33,2 % del valor). Otras categorías 
aportaron contribuciones menores: crustáceos (cantidad 0,6 %, valor 2,2 %) y moluscos 
(cantidad 0,3 %, valor 0,5 %). Los datos históricos demuestran que los pequeños pelágicos 
proporcionaron la mayor parte de las capturas hasta aproximadamente 1996, cuando 
descendieron considerablemente (gráfico 2). Este descenso parece estar relacionado con 
problemas técnicos del acuerdo con Marruecos, como por ejemplo, el cierre de las 
principales zonas de pesca para pequeños pelágicos (comunicación personal de la 
secretaría General de Pesca) 
 
Más recientemente, los atunes han constituido de forma constante la gran mayoría de las 
capturas (gráficos 3 y 4, cuadros 9 y 10 del anexo 1).  El patudo fue la especie más común 
en 2011 y representó el 31,7 % de la cantidad total y el 26,7 % del valor. El listado 
constituyó el 12,5 % de la producción y el 5,1 % de su valor, pero aumentó de forma 
significativa en 2012, cuadriplicando la cifra de 2011. El rabil (12,2 %) y el atún blanco 
(3,2 %) también constituyen especies importantes en términos de su valor (10,4 % y 6 % 
respectivamente). 
 
Gráfico 2:  Capturas según grupos funcionales: cantidad en miles de toneladas 

(1950-2006) 

 
Fuente: Sea Around Us Project. 
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Gráfico 3:  Producción de productos pesqueros frescos desglosados por 
especies: cantidad en toneladas (2006-2012) 
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Nota: Los datos de 2012 no abarcan todo el año y se pusieron a disposición en octubre de 2012. 
Fuente de los datos: Gobierno canario7. 

 
Las pequeñas descargas de especies pelágicas consisten principalmente en: estornino 
(8,3 % de la cantidad total de 2011), alacha (5,1 %), sardina (2,2 %) y machuelo (1,8 %). 
Algunas especies de valor superior son la vieja colorada (4 %), el pargo (2,9 %), la sama 
de pluma (2,6 %) y el pez espada (2 %)8. 
                                          
7  Según el Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, 16/11/2012. 
8  Los datos completos de todas las especies se recogen en el anexo 1. 
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Gráfico 4:  Producción de productos pesqueros frescos desglosados por especies: 
valor en EUR (2006-2012) 
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 Nota: Los datos de 2012 no abarcan todo el año y se pusieron a disposición en octubre de 2012. 
 

Fuente de los datos: Gobierno canario. 
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3.2. Acuicultura 
 
La acuicultura en las Islas Canarias empezó a desarrollarse en los años 80 en las islas de 
Gran Canaria y Tenerife y no se extendió al resto de islas hasta el año 2000. Las 
condiciones favorables para la cría de especies de aguas templadas en esta zona 
permitieron un crecimiento constante y, por tanto, un ciclo de producción más breve (entre 
tres y seis meses más corto que en el Mediterráneo). El Gobierno regional de las Islas 
Canarias declaró la acuicultura como «sector estratégico» y ha experimentado un boom 
durante los últimos años. En 1992 la producción apenas alcanzaba las 150 toneladas, pero 
en 2009 aumentó hasta superar las 8 000 toneladas. En 2011 la producción de la 
acuicultura alcanzó las 6 385,89 toneladas, con un valor total de 28,01 millones EUR, 
situando a Canarias como la cuarta región española en términos de dicha producción 
(gráfico 5).  
 
Gráfico 5:  Producción acuícola en las Islas Canarias (2006-2011) 
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Fuente de los datos: Gobierno canario. 

 
Las especies de la acuicultura más importantes de las Islas Canarias son la dorada y la 
lubina, que representan más del 95 % de la producción de la acuicultura de las islas y el 
22 % de la producción total de estas especies en España. 
 
La dorada ha sido durante mucho tiempo la principal especie de la acuicultura de las Islas 
Canarias (gráfico 6). Superó el 60 % de la producción total de las islas, pero durante los 
últimos años su producción ha disminuido, al igual que en el resto de España, y ha sido 
superada por la lubina. En 2011, la producción de dorada era de aproximadamente un 
37 % de la producción total de las Islas Canarias y de cerca del 19 % de la de toda España. 
 
En 2011, la producción de lubina representaba aproximadamente un 62 % de la 
producción de la acuicultura total de las Islas Canarias y el 24 % de la de toda España. La 
producción de lubina ha aumentado rápidamente durante la última década, al igual que en 
el resto de España, hasta casi alcanzar las 5 000 toneladas en 2009 (gráfico 7). Las 
consecuencias de la crisis económica han producido una disminución de la producción, por 
lo que no es posible alcanzar las 14 000 toneladas previstas para 2016, de acuerdo con el 
proyecto de Plan Regional de Ordenación de la Acuicultura de Canarias (PROAC). 
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Gráfico 6:  Producción acuícola de dorada en las Islas Canarias (1998-2011) 
 

 
 

Fuente de los datos: Junta Nacional Asesora de Cultivos Marinos (JACUMAR). 
 
Gráfico 7:  Producción acuícola de lubina en las Islas Canarias (1998-2011) 
 

 
 

Fuente de los datos: Junta Nacional Asesora de Cultivos Marinos (JACUMAR). 
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Además de la dorada y la lubina, recientemente se ha autorizado la acuicultura de 
lenguado. A pesar de que la producción de lenguado comenzó en 2007, ha aumentado 
rápidamente hasta alcanzar el 28 % del total de la producción nacional, con 31 toneladas 
en 2011. En el futuro existen buenas perspectivas para otras especies, como la almeja 
canaria, el pargo o la sariola. 
 
El número de instalaciones de acuicultura ha aumentado desde el año 2005, al igual que en 
el resto de España. Mientras que en 1999 las Islas Canarias constaban de solo 7 
explotaciones acuícolas, en 2005 ya había 28. Sin embargo, desde 2009 el número de 
explotaciones ha disminuido debido a las dificultades del sector, que experimenta una 
reestructuración que conlleva la racionalización del tamaño de las explotaciones viables, y 
en 2011 solo había 15 en las Islas Canarias, lo cual representa el 19 % del total español 
(gráfico 8). 
 
La mayoría de los productos de la acuicultura se comercializan en el resto de España y una 
proporción mucho menor se exporta a otros países, como Reino Unido, Portugal, Alemania 
y Estados Unidos. La información acerca de las exportaciones canarias en los años 2004, 
2005 y 2006 demuestra que aproximadamente el 70 % de la producción va destinada al 
resto de España, el 20 % es para consumo local y solo el 10 % se exporta a otros países. 
 
Gráfico 8:  Número de explotaciones acuícolas en las Islas Canarias (1999-2011) 
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Fuente de los datos: Informes Anuales de Acuicultura Marina de Peces en España 2005-2012 (APROMAR). 
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4. FLOTA PESQUERA 
 
A principios de 20139, había 856 buques pesqueros registrados en los puertos canarios, lo 
que representa el 8,5 % de la flota nacional en cuanto al número de buques, es decir, es la 
cuarta flota regional española por detrás de Galicia (47,8 %), Andalucía (15,9 %) y 
Cataluña (8,9 %). Dichos buques representan el 5,8 % del arqueo total y el 6,1 % de la 
potencia total de la flota pesquera española. 
 

 El tamaño medio de un buque pesquero en las Islas Canarias es de 26,2 toneladas, 
en comparación con la media nacional de 38,2 toneladas10. 

 La potencia media de un buque canario es de 62,8 kW, considerablemente menor a 
la del equivalente nacional (86,5 kW). 

 La mayoría de los barcos están hechos de madera (73 %) y fibra de vidrio (21 %). 
Los buques de casco metálico representan el 6 % del número de buques, pero 
también el 83 % de la capacidad total. 

 
La estructura de la flota pesquera canaria muestra una elevada dependencia social y 
económica de la pesca artesanal. Aparte de algunas zonas específicas, como Las Palmas y 
Arrecife, los buques pequeños constituyen el sector más importante. Los barcos de menos 
de 12 metros de longitud representan el 86,7 % del número de buques y el 7,8 % de la 
capacidad total (las proporciones apenas han cambiado desde principios de los años 
noventa). Al mismo tiempo, actualmente constituyen el 30,6 % de la potencia total de la 
flota canaria, lo que indica un aumento significativo durante los últimos diez años (en 
comparación con el 12-18 % en el período 1990-2003). Este aumento está relacionado con 
un pronunciado descenso de la capacidad total de la flota en 2004, que incrementó la 
proporción relativa de buques pequeños en la cifra total, así como con un aumento 
considerable de la potencia motriz por buque de pequeño tamaño, especialmente desde 
2006. La mayoría de los buques de pesca artesanal alternan tanto las especies objeto de 
captura como los tipos de aparejo que utilizan. Las zonas de pesca están situadas en la 
plataforma continental, que es muy estrecha alrededor de las islas y, por tanto, la pesca 
artesanal se limita a las zonas costeras. 
 
El resto de la flota registrada en los puertos canarios consiste principalmente en arrastreros 
de gran capacidad, que faenan en aguas internacionales y en terceros países como 
Marruecos, Mauritania y Guinea-Bisáu, sujetos a acuerdos bilaterales con la UE.   
 
La gran mayoría de los buques (97 %) utilizan varios tipos de aparejos (cuadro 6). La 
combinación más común es, con diferencia, la que se basa en palangres calados (aparejo 
principal) y nasas (utilizadas por el 94 % de los buques, corresponden al 21 % del arqueo 
bruto total y al 48 % de la potencia motriz total). En lo que respecta a su capacidad, los 
buques usan una combinación de redes de arrastre de fondo de puertas (aparejo principal) 
y las redes de arrastre de fondo a la pareja representan una parte importante de la flota 
(67 % del arqueo bruto y 42 % de la potencia motriz, aunque solo el 4 % del número de 
buques). Solo el 3 % de los buques se consideran especializados (no se declaran aparejos 
de pesca secundarios). Esta categoría supone el 12 % del arqueo bruto de la flota canaria e 
incluye palangres de deriva (6 % del arqueo), redes de cerco (principalmente para 
pequeñas especies pelágicas), redes de arrastre de fondo y trasmallos (cuadro 6).  
                                          
9  Todas las cifras indicadas en este capítulo se basan en los datos del registro comunitario de la flota pesquera, 

descargado en febrero de 2013. 
10  Dado que la flota canaria está compuesta por diferentes segmentos (artesanales junto a buques de gran 

porte) las medias mostradas lo son al objeto de compararlas con las equivalente a nivel nacional. 
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Se refleja el mismo patrón en lo que respecta a los principales aparejos de pesca 
declarados (cuadro 7). Los buques canarios suelen utilizar palangres de fondo (94 % de los 
barcos, constituyen el 22 % del arqueo bruto y el 49 % de la potencia motriz total). Los 
palangres se limitan a un máximo de 500 anzuelos y a 2 000 m de longitud y su uso está 
prohibido en ciertas zonas. Los buques equipados con redes de arrastre de fondo de 
puertas (4 % del número total) predominan en términos del arqueo bruto (71 %) y poseen 
una potencia motriz significativa (44 %). No obstante, la pesca de arrastre en aguas 
canarias está prohibida con algunas excepciones y este sector opera en aguas 
internacionales, portuguesas y de terceros países.  
 
Cuadro 6:  Aparejos de pesca utilizados por la flota canaria 

APAREJO BUQUES ARQUEO POTENCIA CÓDIG
O  Nº % AB % kW % 

PS Redes de cerco 14 2 % 260 1 % 1313 2 % 

LLD Palangres de deriva 5 1 % 1408 6 % 2013 4 % 

OTB Redes de arrastre de fondo 
de puertas 

3 0 % 804 4 % 1038 2 % 

LLS Palangres de fondo 2 0 % 203 1 % 403 1 % 

Especializados 24 3 % 2674 12 % 4766 9 % 

LLS 
FPO 

Palangres de fondo – Nasas 
(trampas) 801 94 % 4673 21 % 26021 48 % 

OTB 
PTB 

Redes de arrastre de fondo 
de puertas – Redes de 
arrastre de fondo a la pareja 

30 4 % 15061 67 % 22807 42 % 

GTR 
GNS 

Trasmallos – Redes de 
enmalle de fondo  1 0 % 61 0 % 129 0 % 

No especializados 832 97 % 19795 88 % 48956 91 % 

TOTAL 856 100 % 22469 100 % 53723 100 % 

Nota: Información recibida de la Secretaría General de Pesca, cuestiona que se use el arrastre en pareja como 
arte secundario. 

Fuente de los datos: Registro de la flota pesquera comunitaria. 
 

 

Cuadro 7:  Aparejos de pesca utilizados por la flota canaria (principales aparejos 
declarados) 

APAREJO BUQUES ARQUEO POTENCIA 
CÓDIGO 

 Nº % AB % kW % 

LLS Palangres de fondo 803 94 % 4876 22 % 26423 49 % 

OTB Redes de arrastre de 
fondo de puertas 33 4 % 15865 71 % 23844 44 % 

PS Redes de cerco  14 2 % 260 1 % 1313 2 % 

LLD Palangres de deriva 5 1 % 1408 6 % 2013 4 % 

GTR Trasmallos 1 0 % 61 0 % 129 0 % 

TOTAL 856 100 % 22469 100 % 53723 100 % 
 

Fuente de los datos: Registro de la flota pesquera comunitaria. 
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En 2013 se registró un total de 41 puertos con buques pesqueros en las Islas Canarias 
(véase el cuadro 11 del anexo 2). El puerto de Las Palmas (también conocido como Puerto 
de la Luz) es el más relevante y constituye el tercer puerto pesquero más importante de 
España, tras el de Bermeo y Vigo (cuadro 8, mapa 7). Dicho puerto representa el 78,5 % 
de la capacidad total de la flota canaria y aproximadamente la mitad de su fuerza motriz. 
Otros puertos importantes en cuanto a capacidad son el de Santa Cruz de Tenerife (5,1 % 
del arqueo bruto, 6,3 % de la potencia motriz) y el de Arrecife de Lanzarote (4,7 % y 
6,8 % respectivamente). En Arguineguín, Corralejo, Gran Tarajal y Caleta del Sebo (en la 
provincia de las Palmas) se registra un gran número de buques de pequeña capacidad, así 
como en Hierro, Santa Cruz de la Palma, Tazacorte y Los Cristianos (en la provincia de 
Santa Cruz de Tenerife). 
 
Cuadro 8:  Principales puertos pesqueros de las Islas Canarias 

PUERTO BUQUES ARQUEO POTENCIA 

 Nº % AB % kW % 

SCT STA CRUZ TENERIFE 34 4,0 % 1145 5,1 % 3376 6,3 % 

SCT SANTA CRUZ DE LA PALMA 31 3,6 % 50 0,2 % 607 1,1 % 

SCT TAZACORTE 31 3,6 % 88 0,4 % 814 1,5 % 

SCT HIERRO 35 4,1 % 81 0,4 % 763 1,4 % 

SCT LOS CRISTIANOS 31 3,6 % 272 1,2 % 1766 3,3 % 

LP LAS PALMAS 80 9,3 % 17638 78,5 % 27285 50,8 % 

LP CORRALEJO 43 5,0 % 70 0,3 % 866 1,6 % 

LP GRAN TARAJAL 43 5,0 % 142 0,6 % 1274 2,4 % 

LP ARRECIFE DE LANZAROTE 36 4,2 % 1061 4,7 % 3632 6,8 % 

LP CALETA DEL SEBO 
(GRACIOSA) 36 4,2 % 168 0,7 % 1229 2,3 % 

LP ARGUINEGUÍN 51 6,0 % 378 1,7 % 1906 3,5 % 
SCT = Provincia de Santa Cruz de Tenerife 
LP = Provincia de Las Palmas 

Fuente de los datos: Registro de la flota pesquera comunitaria. 
 

 

Mapa 7:  Situación de los principales puertos pesqueros de las Islas Canarias. Se 
indica el porcentaje del arqueo bruto total. 

 
Fuente de los datos: Registro de la flota pesquera comunitaria. 
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Gráfico 9:  Evolución de la flota pesquera canaria en cuanto al número de 
buques, arqueo bruto y potencia motriz (valor de referencia 
1990=100): A. Flota total, B. Buques de menos de 12 metros de 
longitud 
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Fuente de los datos: Registro de la flota pesquera comunitaria. 

 
La evolución de la flota canaria en las últimas dos décadas muestra un esfuerzo 
significativo para reducir la capacidad pesquera, especialmente desde el año 2000. El 
número de buques casi se redujo a la mitad entre 2000 y 2013, mientras que el arqueo 
bruto total y la potencia motriz disminuyeron alrededor de un 60% y experimentaron una 
caída pronunciada entre 2013 y 2014 (gráfico 9). La capacidad por buque también 
disminuyó de 38,1 toneladas/buque y 87,2 kW/buque en 2000 a 26,2 toneladas/buque y 
62,8 kW/buque en 2013, es decir, se produjo una reducción de aproximadamente un 30%. 
La finalización del acuerdo de pesca con Marruecos en 1999 tuvo un gran impacto en la 
flota canaria. Tras un periodo de negociaciones y fijación de líneas de ayudas, una parte 
significativa de buques optaron por el desguace a partir de 2003 
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La flota de menos de 12 metros de longitud ha disminuido, especialmente entre 1995 y 
2003. El número de buques pequeños y su arqueo bruto total ha continuado disminuyendo 
tras esta fecha, aunque en menor medida. No obstante, a partir de 2006 la potencia motriz 
total experimentó un aumento relacionado con un impulso bastante significativo de la 
potencia motriz por buque, de 15,8 kW/buque en 2006 a 22,2 kW/buque en 2013. 
 
Casilla 1:  El puerto pesquero de Las Palmas 

 
. 

 

 Puesto de inspección fronterizo (PIF) responsable de comprobar todo tipo de 
importaciones procedentes de terceros países o exportaciones destinadas a países 
fuera de la UE. 

 Ingresos de 1 300 millones de euros 
 4 500 empleos directos 
 8 315 buques mercantes y 474 buques pesqueros en 2012 

 Tráfico total de más de 280 000 toneladas de pescado congelado y más de 650 
toneladas de pescado fresco en 2011 

 Conexiones con 180 puertos en los 5 continentes 

 190 hectáreas de concesión  
 Más de 175 000 m3 de almacenamiento frigorífico 

 15 dársenas, 5 de las cuales se dedican exclusivamente a la pesca 
 Principal centro de repostaje para el transporte oceánico en el Atlántico Central 
 Primer puerto pesquero de las Islas canarias y tercer puerto pesquero de España 
 Base principal para la pesca en aguas profundas en el Atlántico Centro-Oriental 
 Primeras instalaciones portuarias construidas en 1883. 

 

El puerto de la Luz en cifras 

LAS PALMAS: 

Fuente: www.palmasport.es, www.puertos.es. 
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5. EL COMERCIO DE PRODUCTOS MARINOS 
 
En 2012 las importaciones de productos del mar a las Islas Canarias (pescado, 
crustáceos, moluscos y otros invertebrados marinos) alcanzaron 55 179 toneladas, con un 
valor total de 155,27 millones EUR11, que representan alrededor del 4 % del total de las 
importaciones de productos del mar a España (4,4 % de la cantidad total y 3,8 % del 
valor). En años anteriores (de 2009 a 2011) se registraron cifras mucho más elevadas y las 
importaciones se situaban alrededor de las 100 000 toneladas, con un valor máximo que 
ascendía a 202,81 millones de euros en 2010 (gráfico 10). El descenso importante en 2012 
es, en parte, debido a la menor actividad de las flotas pelágicas al haberse cambiado en el 
nuevo acuerdo con Mauritania las principales zonas de pesca para este tipo de buque, 
haciendo el mismo menos atractivo y dando lugar a un abandono de las aguas en la 
segunda mitad del año, y en parte, gracias al refuerzo de los controles tras entrar en vigor 
la regulación sobre pesca IUU 1005/2008 en enero de 2010 (comunicación personal de la 
Secretaría General de Pesca). 
 
China ha constituido la fuente de importaciones más importante durante los últimos años, 
representando cerca del 23 % del valor total de las importaciones en 2012 (gráfico 11). 
Otros países asiáticos también constituyen importantes proveedores de productos del mar: 
Vietnam (9,3 %) y Corea del Sur (3,4 %, inferior a valores superiores de años anteriores). 
Las importaciones procedentes del noroeste de África han representado constantemente 
una proporción importante del valor total, entre las que destacan las de Mauritania y 
Marruecos, que proporcionaron alrededor del 15 % y el 8 % respectivamente en 2012. Los 
países de la UE alcanzaron conjuntamente solo el 8 % del valor de las importaciones, de las 
cuales aproximadamente la mitad procede de los Países Bajos. 
 
Gráfico 10:  Cantidad y valor de los productos marinos importados (2006-2012) 
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Fuente de los datos: Estadísticas españolas sobre el comercio exterior. 

 
 

                                          
11  Todos los datos de este capítulo proceden de estadísticas españolas sobre el comercio exterior 

http://customs.camaras.org/. Últimos datos disponibles: diciembre de 2012; últimos datos definitivos: 
diciembre de 2011. 
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Gráfico 11:  Valor de los productos marinos importados (2006-2012) 
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 Fuente de los datos: Estadísticas españolas sobre el comercio exterior. 
 
Las exportaciones de productos del mar ascendieron a 36 973,5 toneladas en 2012, con 
un valor total de 50,24 millones EUR, mientras que en años anteriores las cifras oscilaron 
entre las 90 000 y las 100 000 toneladas y los 70 u 80 millones EUR. Este descenso refleja 
la misma evolución que las importaciones, ya que una parte de éstas es reexportada.  
 
Gráfico 12:  Cantidad y valor de los productos marinos exportados (2006-2012) 
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Fuente de los datos: Estadísticas españolas sobre el comercio exterior. 
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Gráfico 13:  Valor de los productos marinos exportados (2006-2012) 
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Fuente de los datos: Estadísticas españolas sobre el comercio exterior. 
 
La UE constituye el mercado más importante de productos marinos exportados de las Islas 
Canarias: en 2012, el valor de las exportaciones a la UE alcanzó los 25,5 millones EUR 
(alrededor del 51 % del total de las exportaciones). Italia es el principal destino de la UE 
(18 % de las exportaciones totales en 2012), especialmente los cefalópodos pescados en 
aguas mauritanas. Sin embargo, el valor de las exportaciones a Italia ha disminuido 
durante los últimos años y recientemente ha sido superado por China como el mayor 
mercado nacional para las exportaciones canarias. Grecia (4,4 %) era otro mercado 
importante que también ha decaído desde 2008.  
 
Actualmente China ocupa el primer puesto con alrededor del 24 % del valor de las 
exportaciones. Otros mercados asiáticos importantes son Japón (aproximadamente 10 %, 
también para los cefalópodos de Mauritania), Vietnam, y Tailandia (ambos con un 4,8 %). 
En África los principales mercados son Costa de Marfil (4,9 %) y Nigeria (3,4 %), aunque 
han disminuido considerablemente durante los últimos años. 
 
Las Palmas y Santa Cruz de Tenerife son puertos designados para descargas directas de 
buques pesqueros de terceros países. De las 426 descargas realizadas por buques de 
terceros países en los puertos españoles en 2010 y 2011, casi la mitad (193) se registró en 
el puerto de Las Palmas. Dada la posición de las Islas Canarias, que actúan como principal 
puerta de entrada de los productos pesqueros a la UE, la supervisión de la conformidad 
de dichos productos con la legislación de la UE constituye un asunto de vital importancia en 
las Islas Canarias. Se ha manifestado preocupación en cuanto a las descargas de peces 
capturados ilegalmente en el puerto de Las Palmas (por ejemplo, EJF 2012). Entre la fecha 
de aplicación del Reglamento (EU) nº 1005/2008 sobre la INDNR el 1 de enero de 2010 y el 
31 de diciembre de 2011, se llevaron a cabo un total de 329 inspecciones en las Islas 
Canarias (de un total de 518 en todos los puertos españoles) y se detectaron en total 34 
infracciones, la mayoría de las cuales consistían en que no se había mencionado 
información obligatoria en el cuaderno de pesca, así como la ausencia de notificación antes 
del acceso al puerto. En lo que respecta a las descargas procedentes de buques de terceros 
países en el mismo período, se llevaron a cabo 139 inspecciones en 172 descargas, lo que 
supuso la inspección de un 70,8 % de las descargas en 2010 y del 93,4 % en 2011 
(Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, 2012).  
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6. LA INVESTIGACIÓN MARINA 
 
En las Islas Canarias existen varias organizaciones que llevan a cabo actividades de 
investigación y desarrollo tecnológico en el sector de las ciencias marinas, en cooperación 
con otros grupos de centros nacionales e internacionales. 
 
El Instituto Canario de Ciencias Marinas (ICCM) es un centro de investigación fundado 
a principios de los años setenta para apoyar la industria pesquera canaria y fomentar la 
educación superior en las ciencias marinas. Hoy en día, el ICCM es una institución 
importante que proporciona investigación y desarrollo tecnológico en el sector de la ciencia 
marina, colabora con instituciones regionales, nacionales e internacionales que comparten 
los mismos objetivos y promueve la educación medioambiental. El ICCM genera recursos 
de aplicación directa en actividades económicas productivas, aporta conocimientos en el 
sector, detecta y satisface las necesidades de investigación e innovación y fomenta una 
cultura de mejora constante en la sociedad global. 
 
El ICCM depende exclusivamente del Gobierno canario, por medio de la Agencia Canaria de 
Investigación, Innovación y Sociedad de la Información. Sus competencias se basan en 
promover la investigación y el desarrollo de la ciencia y la tecnología, la innovación 
empresarial y la instalación de infraestructuras de telecomunicaciones y servicios de la 
sociedad de la información. 
 
El ICCM está situado en el municipio de Taliarte, en Gran Canaria. El ICCM posee dos 
instalaciones de acuicultura marina con una capacidad superior a 200 000 litros. Además, 
el ICCM consta de distintos laboratorios, como el de biología pesquera y el de oceanografía 
química, así como otras infraestructuras y equipamiento, como por ejemplo una sala de 
ordenadores y una biblioteca especializada. 
 
Los principales ámbitos de investigación del instituto son: 
 

 Acuicultura  

 Biología pesquera 

 Administración costera y desarrollo sostenible 

 Litoral 

 Oceanografía 

 Recursos pesqueros 

 
Además, el ICCM colabora en investigaciones a nivel internacional con otros organismos de 
investigación y se encarga de la creación de un curso de posgrado en capturas marinas, 
coordinado con la Universidad de Las Palmas de Gran canaria (ULPGC).  
 
El Centro Oceanográfico de Canarias, situado en Tenerife, junto con los de Santander, 
La Coruña, Vigo, Málaga, Mar Menor, Islas Baleares y la sede central de Madrid, conforma 
el Instituto Español de Oceanografía (IEO). El IEO es un organismo autónomo que 
responde, en el plano organizativo, ante la Secretaría de Estado de Investigación del 
MINECO (Ministerio de Economía y Competitividad). Sus actividades más importantes son 
la investigación oceanográfica interdisciplinar acerca del entorno marino, los recursos 
pesqueros y la acuicultura, la representación de España en organismos internacionales, el 
fomento de la investigación oceanográfica y la colaboración institucional a escala 
internacional, nacional, autónoma y local, así como la formación de personal cualificado. 
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El IEO de Tenerife posee dos secciones principales, pesca y acuicultura, con el fin de 
mejorar la tecnología en estos importantes sectores de la industria canaria. 
 
El Centro de Biotecnología Marina (CBM) es un centro de investigación de la ULPGC que 
comprende dos grupos de investigación: la algología aplicada y a la oceanografía biológica. 
Sus actividades se centran en el desarrollo de nuevas líneas de trabajo que apliquen las 
técnicas y los conocimientos ecofisiológicos y biotécnicos a los recursos marinos. El grupo 
de algología aplicada trabaja desde 1987 con un objetivo concreto: generar actividad 
agroindustrial que resulte positiva para las Islas Canarias y sus alrededores. El grupo de 
oceanografía biológica se creó algunos años antes, en 1984. Su ámbito de investigación 
específico es el estudio de la distribución, el metabolismo y las relaciones tróficas del 
plancton y su interacción con los procesos físicos. 
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ANEXO 1 
 
Cuadro 9:  Producción de productos pesqueros frescos en las Islas Canarias 

según la especie: cantidad en toneladas (2006-2012) 

ESPECIE 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 

Patudo 2 799,02 1 706,24 1 822,00 3 060,33 1 775,10 3 363,91 1 678,80 

Listado 1 933,80 823,67 3 520,15 1 549,10 1 523,32 1 328,38 6 087,01 

Rabil 231,51 180,10 349,00 256,05 825,13 1 293,24 42,90 

Estornino 475,86 439,39 481,50 734,61 706,81 880,00 659,60 

Alacha 69,64 48,90 133,56 279,79 228,83 540,82 347,06 

Atún blanco 308,45 211,93 728,51 0,00 419,26 341,57 1.433,68 

Sardina 293,38 271,24 118,81 162,03 215,68 230,47 196,82 

Machuelo 0,00 100,03 202,97 124,51 121,58 189,13 76,30 

Vieja colorada 131,40 154,99 219,73 182,34 0,00 161,14 176,70 

Chicharro 212,74 110,52 115,04 138,71 122,19 160,30 161,41 

Pez espada 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 158,52 53,74 

Burro 0,00 46,90 114,44 141,14 86,96 130,62 0,00 

Pargo 84,56 100,49 0,00 112,85 88,63 117,58 91,48 

Sama de pluma 0,00 41,00 137,93 166,98 95,91 116,41 42,95 

Chopa 35,70 82,84 134,92 160,88 84,25 93,48 0,00 

Besugo americano 26,14 0,00 58,21 76,35 77,65 86,41 36,63 

Peto 0,00 59,47 0,00 79,48 58,11 77,37 0,00 

Mojarra 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 62,11 0,00 

Pez de limón 29,31 47,00 0,00 0,00 0,00 57,78 0,00 

Dentón canario 0,00 0,00 79,04 71,41 0,00 55,22 0,00 

Sargo 0,00 0,00 52,42 0,00 57,36 0,00 0,00 

Anchoa 29,80 80,35 0,00 96,21 0,00 0,00 53,35 

Merluza europea 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 33,60 

Merluza negra 0,00 0,00 0,00 0,00 65,61 0,00 0,00 

Salmonete de roca 0,00 0,00 0,00 72,45 0,00 0,00 0,00 

Pulpo 0,00 0,00 84,88 0,00 0,00 0,00 42,14 

Breca 29,43 52,25 0,00 0,00 0,00 0,00 45,34 

Jurel limón 0,00 0,00 0,00 0,00 93,64 0,00 0,00 

Bonito 0,00 0,00 106,22 63,66 0,00 0,00 0,00 

Salema 47,29 64,74 71,20 67,24 64,72 0,00 0,00 

Estornino 0 0,00 64,38 0,00 0,00 0,00 0,00 

Caballas 107,92 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Espetón boca 
amarilla 30,97 0,00 0,00 0,00 177,94 0,00 0,00 
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ESPECIE 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 

Lija áspera 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 35,42 

Atún rojo 164,22 59,37 0,00 0,00 0,00 0,00 53,53 

Jurel 47,57 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Otras especies 621,37 921,77 1.439,79 1.657,28 1.453,18 1 330,68 630,12 

TOTAL  7 625,28 5 468,29 9 845,49 9 051,10 8 161,68 10 600,04 11 978,59 

 
Nota: Los datos de 2012 no abarcan todo el año y se pusieron a disposición en octubre de 2012. 

Fuente de los datos: Gobierno canario. 
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Cuadro 10:  Producción de productos pesqueros frescos en las Islas Canarias 
según la especie: valor en EUR (2006-2012) 

ESPECIE 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 

Patudo 4.717.694,93 2 994 101,57 3 461 545,68 3 938 643,75 2 166 788,76 4 121 495,47 2 653 795,84 

Listado 849.453,40 370 772,33 2 094 552,87 965 513,83 1 126 416,19 793 201,80 4 446 866,46 

Rabil 239.903,26 337 311,89 510 946,87 218 543,85 1 226 086,41 1 600 532,04 95 306,27 

Estornino 300.597,00 273 345,61 314 039,77 483 980,55 460 979,34 565 464,71 393 656,17 

Alacha 26.616,28 32 665,27 108 483,03 205 322,58 176 280,09 396 392,61 196 720,42 

Atún blanco 507.314,27 527 721,59 1 864 297,78 0,00  1 132 285,52 928 442,47 3 104 045,63 

Sardina 309.801,95 251 875,92 142 501,84 249 863,78 220 432,63 262 585,33 234 785,41 

Machuelo 0,00  60 743,91 150 924,64 137 996,84 94 702,19 221 377,26 73 475,52 

Vieja 
colorada 424.523,15 544 558,18 966 829,80 793 286,43   620 633,21 650 783,14 

Chicharro 157.764,37 88 815,53 92 066,23 120 672,42 123 155,59 162 395,02 143 708,80 

Pez espada 0,00  0,00  0,00  0,00  0,00  308 548,83 111 728,95 

Burro 0,00  88 542,31 307 204,96 370 298,30 154 764,32 275 138,87 0,00  

Pargo 259.772,14 314 343,61 0,00  401 573,13 356 334,29 439 410,98 343 771,85 

Sama de 
pluma 0,00  142 901,25 623 813,47 794 812,11 254 499,28 399 593,12 152 701,42 

Chopa 50 759,94 148 226,11 355 025,11 409 555,00 162 068,79 202 192,96 0,00  

Besugo 
americano 

46 262,88 0,00  231 225,93 310 579,55 298 674,96 273 203,96 81 766,41 

Peto  0,00 152 358,24  0,00 216 345,37 158 616,36 211 936,76 0,00  

Mojarra 0,00  0,00  0,00  0,00  0,00  151 145,14 0,00  

Pez de 
limón 

79 312,96 118 892,69 0,00  0,00  0,00  160 419,31 0,00  

Dentón 
canario 

0,00  0,00  383 483,05 328 119,35 0,00  123 390,61 0,00  

Sargo 0,00  0,00  142 916,15 0,00  114 690,24 0,00  0,00  

Anchoa 17 881,74 50 004,70 0,00  178 386,30 0,00  0,00  118 300,04 

Merluza 
europea 

0,00  0,00  0,00  0,00  0,00  0,00  101 311,23 

Merluza 
negra 0,00  0,00  0,00  0,00  164 035,00 0,00  0,00  

Salmonete 
de roca 0,00  0,00  0,00  159 584,44 0,00  0,00  0,00  

Pulpo 0,00  0,00  291 861,43 0,00  0,00  0,00  97 909,94 

Breca 68 334,70 119 125,90  0,00 0,00  0,00  0,00  85 445,41 

Jurel limón 0,00  0,00  0,00   0,00 157 119,09  0,00 0,00  

Bonito 0,00  0,00  128 598,75 81 817,21 0,00   0,00 0,00  

Salema 63 957,20 106 152,13 154 276,68 141 335,21 119 732,22 0,00  0,00  

Estornino  0,00 0,00  41 316,01 0,00  0,00  0,00  0,00  

Caballas 100 103,25 0,00  0,00  0,00  0,00  0,00  0,00  
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ESPECIE 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 

Espetón 
boca 
amarilla 

73 257,48 0,00  0,00  0,00  753 444,35 0,00  0,00  

Lija áspera 0,00  0,00  0,00  0,00  0,00  0,00  53 137,64 

Atún rojo 228. 116,12 191 112,88 0,00  0,00  0,00  0,00  173 369,05 

Jurel 60 349,18 0,00  0,00  0,00  0,00  0,00  0,00  

Otras 
especies 

1 494 461,95 2 515 157,68 4 165 891,20 5 342 181,49 4 041 695,45 3 632 498,22 1 989 701,72 

TOTAL  9 882 327,61 9 078 393,17 16 104 585,70 15 297 139,72 13 070 762,27 15 415 043,63 15 302 287,32 

 
Nota: Los datos de 2012 no abarcan todo el año y se pusieron a disposición en octubre de 2012. 

Fuente de los datos: Gobierno canario. 
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ANEXO 2 
 
Cuadro 11: Puertos pesqueros de las Islas Canarias 

BUQUES ARQUEO POTENCIA 
PUERTO 

No. % GT % kW % 

SCT STA CRUZ TENERIFE 34 4,0 % 1145 5,1 % 3376 6,3 % 

SCT CANDELARIA 25 2,9 % 62 0,3 % 708 1,3 % 

SCT PUERTO DE LA CRUZ 22 2,6 % 32 0,1 % 287 0,5 % 

SCT PUNTA HIDALGO 11 1,3 % 15 0,1 % 117 0,2 % 

SCT VALLE GUERRA 2 0,2 % 1 0,0 % 9 0,0 % 

SCT GUIMAR 2 0,2 % 14 0,1 % 82 0,2 % 

SCT SAN ANDRES 9 1,1 % 106 0,5 % 370 0,7 % 

SCT EL PRIX 17 2,0 % 15 0,1 % 163 0,3 % 

SCT GARACHICO 13 1,5 % 14 0,1 % 203 0,4 % 

SCT 
SANTA CRUZ DE LA 
PALMA 31 3,6 % 50 0,2 % 607 1,1 % 

SCT TAZACORTE 31 3,6 % 88 0,4 % 814 1,5 % 

SCT VALLE DE GRAN REY 19 2,2 % 40 0,2 % 277 0,5 % 

SCT PLAYA SANTIAGO 7 0,8 % 26 0,1 % 181 0,3 % 

SCT HIERRO 35 4,1 % 81 0,4 % 763 1,4 % 

SCT LA RESTINGA 10 1,2 % 24 0,1 % 254 0,5 % 

SCT LOS CRISTIANOS 31 3,6 % 272 1,2 % 1766 3,3 % 

SCT PLAYA ALCALA 2 0,2 % 4 0,0 % 33 0,1 % 

SCT PLAYA DE SAN JUAN 23 2,7 % 125 0,6 % 819 1,5 % 

SCT 
PUERTO DE 
SANTIAGO 1 0,1 % 4 0,0 % 11 0,0 % 

SCT LAS GALLETAS 18 2,1 % 62 0,3 % 484 0,9 % 

SCT ARICO 19 2,2 % 59 0,3 % 608 1,1 % 

SCT EL MEDANO 3 0,4 % 4 0,0 % 28 0,1 % 

SCT GUIA ISORA 6 0,7 % 7 0,0 % 70 0,1 % 

SCT PLAYA SAN MARCOS 21 2,5 % 20 0,1 % 177 0,3 % 

LP LAS PALMAS 80 9,3 % 17638 78,5 % 27285 50,8 % 

LP AGAETE 19 2,2 % 66 0,3 % 563 1,0 % 

LP 
SAN NICOLAS DE 
TOLENTINO 2 0,2 % 5 0,0 % 71 0,1 % 

LP TALIARTE 18 2,1 % 112 0,5 % 716 1,3 % 

LP SAN CRISTOBAL 8 0,9 % 26 0,1 % 182 0,3 % 
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BUQUES ARQUEO POTENCIA 
PUERTO 

No. % GT % kW % 

LP MOGAN 20 2,3 % 200 0,9 % 981 1,8 % 

LP 
PUERTO DEL 
ROSARIO 24 2,8 % 46 0,2 % 282 0,5 % 

LP CORRALEJO 43 5,0 % 70 0,3 % 866 1,6 % 

LP MORRO JABLE 25 2,9 % 100 0,4 % 847 1,6 % 

LP GRAN TARAJAL 43 5,0 % 142 0,6 % 1274 2,4 % 

LP EL COTILLO 3 0,4 % 6 0,0 % 49 0,1 % 

LP 
ARRECIFE DE 
LANZAROTE 36 4,2 % 1061 4,7 % 3632 6,8 % 

LP 
CALETA DEL SEBO 
(GRACIOSA) 36 4,2 % 168 0,7 % 1229 2,3 % 

LP PUERTO DEL CARMEN 21 2,5 % 108 0,5 % 795 1,5 % 

LP 
PLAYA BLANCA 
(YAIZA) 15 1,8 % 38 0,2 % 478 0,9 % 

LP ARGUINEGUÍN 51 6,0 % 378 1,7 % 1906 3,5 % 

LP 
CASTILLO DEL 
ROMERAL 20 2,3 % 39 0,2 % 362 0,7 % 

 

Fuente de los datos: Registro de la flota pesquera comunitaria. 
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DICCIONARIO 
 

Thunnus obesus Bigeye tuna 
Patudo o atún de ojo grande 
o patudo del atlántico 

Katsuwonus pelamis Skipjack tuna 
Listado o bonito de vientre 
rayado 

Thunnus albacares Yellowfin tuna 
Atún claro o rabil o atún de 
aleta amarilla 

Scomber colias Atlantic chub mackerel Estornino 
Capros aper Round sardinella Alacha 

Thunnus alalunga Albacore 
Atún blanco o bonito del 
norte o albacora 

Sardina pilchardus European pilchard (sardine) Sardina 
Sardinella maderensis Madeiran sardinella machuelo 
Sparisoma cretense Parrotfish Vieja colorada 
Trachurus picturatus Blue jack mackerel Chicharro 
Xiphias gladius Swordfish Pez espada 
Plectorhinchus mediterraneus Rubberlip grunt Burro o roncador 
Pagrus pagrus Red porgy Pargo 
Dentex gibbosus Pink dentex Sama de pluma 
Spondyliosoma cantharus Black seabream Chopa 

Beryx splendens Splendid alfonsino 
Alfonsiño o besugo 
americano 

Acanthocybium solanderi Wahoo (peto) Peto 

Diplodus vulgaris 
Common two-banded 
seabream 

Mojarra 

Seriola dumerili Greater amberjack Pez de limón 
Dentex canariensis Canary dentex Denton canario 
Diplodus sargus cadenati Morocco white seabream Sargo 
Engraulis encrasicolus European anchovy Boquerón o anchoa 
Merluccius merluccius European hake Merluza o merluza europea 

Merluccius polli Benguella hake 
Merluza negra o merluza de 
angola 

Mullus surmuletus Surmullet Salmonete de roca 
Octopus vulgaris Octopus Pulpo 
Pagellus erythrinus Common pandora Breca 
Pseudocaranx dentex White trevally Jurel limón 
Sarda sarda Atlantic bonito Bonito 
Sarpa salpa Salema Salema 
Scomber japonicus Chub mackerel Estornino 
Scomber spp Scomber spp. Caballas o estorninos 
Sphyraena viridensis Yellowmouth barracuda Espetón boca amarilla 
Stephanolepis hispidus Planehead filefish Lija áspera 
Thunnus thynnus Atlantic bluefin tuna Atún rojo o de aleta azúl 
Trachurus trachurus Atlantic horse mackerel Jurel 
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Desarrollo Regional

Transporte y Turismo

Cometido
Los departamentos temáticos constituyen unidades de análisis que prestan asesoramiento 
especializado a comités, delegaciones interparlamentarias y otros órganos parlamentarios.

Áreas políticas
Agricultura y Desarrollo Rural
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Desarrollo Regional
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Documentos:
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